
  

  

ÓN 508 

Guayaquil, Mayo 05 del 2017 

Señor Abogado 
-LUIS RAFAEL CAPUTI CAMPODONICO. 

“Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía CENIBERT S.A., en su sesión.celebrada el día de hoy tuvo el acierto de - 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social' de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el literal a) del artículo 
vigésimo séptimo del estatuto social. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, Abg. J. Antonio Haz Quevedo, el 8 de Marzo 
de 1989, fa misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 19 de Mayo de 1989. 

- De usted, muy atentamente, 

Ae Late s 
Rina Lapentti Carrión 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CENIBERT S.A. para el 
cual he sido elegido. Guayaquil FECHA UT SUPRA. l 
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4 LOS DATOS DE ESTA 
3 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ecisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
deavaoui ADJUNTA      



de 

¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
: : NUMERO DE REPERTCORIO:18.877 

FECHA DE REPERTORIO:05/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENIBERT 

S.A., a favor de LUIS RAFAEL CAPUTI CAMPODONICO, de fojas 
18.343 a 18.346, Registro de Nombramientos número 4.983. * 
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DO FDO DEL .CANTON GUAYAQUIL 
ÓN - : DELEGADO 

Guavaquil, 08 de mayo de 2017 

REVISADO POLÉS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos. _ 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA-0E COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 JUN 2017 
RECIEIDO 
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